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Martes 11 de abril de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

VARIEDADES. 

Los reyes deben ser pata los pueblos que d i ­
rigen , como los padres para sus hijos : ni pa ­
siones , ni resentimientos deben mostrar en la al­
tura del so l i o : buscar ei mérito para remune­
rarle , 5 hacer sentir todo el rigor d : la le) so­
bre los criminales son ocupaciones muy dignas 
de los que nacieron mas para hucer ei bien de 
sus subditos que para su propio engrandecimiento» 

La sagrada é inviolable persona del rey m e ­
rece gran respeto y acatamiento $ y el que asi 
no se conduxese, desconoce ia dignidad real , y 
compromete su decoro , sieudo por consiguien­
te acreedor al desprecio ó al castigo. Pero asi 
como los subditos deben amar , acatar , y obe­
decer al rey ; el rey está en el sagrado deber 
de aca ta r , respetar , y ser puntualísimo execu-
tor de las leyes fundamentales del rey no $ pues 
en ellas está cimentado et expleodor del solio, 
y la garantía de los derechos de los ciudada­
nos : garantía que no menos favorece á los pue­
blos que al monarca ; pues ninguna cosa debe 
ser mis lisongeia para ambos que atemperar su 
conducta al pacto solemnemente formado , reco­
nocido y jurado por la nación. 

Un rey , que quisiese gobernar con indepen­
dencia de las leyes fundamentales del rey n o , por 
mas benéfico que fuese en sus resoluciones no 
dexaria de ser arbitrario ; es decir ¿ que su man­
do pendería de su voluntad , y en tal caso , es 
bien fácil conocer á quantos y quan grandes in­
convenientes se exponía ; pues dígase lo que se 
quiera , por mas rectitud que haya , por mas be ­
lla que fuese-la índole del r e y , no podría á 
veces evitar los efectos poco favorables de una 

.providencia dada acaso con la mejor intención, 
pero encontrada imprevistamente con el ínteres 
de algunos 6 de muchos individuos , que se re­
sentirían, aunque en silencio, sin encontrar punto 
de apoyo en la ley , para calmar su inquietud 
y disculpar la resolución que le incomodase, 

Por el contrario , quando la ley del Estado, 
ó sea la Constitución es La pauta por donde ni­
vela el rey sus resoluciones , ninguno tiene 

el menor motivo para quexarse , ni el rey para 
íe traerse de su» mandatos : urjo y otro se han 
obligado á la observancia del pacto nacional, y 
por consiguiente mandará el re> dignamente con­
forme á él , y no le quedará mas recurso al sub­
dito que i bedocer ciegamente, quando ve la con­
formidad de su ebediencia con las disposiciones 
de aquel pacto. Asi es , contó son felices les que 
mandan , y los que obedecen : asi, como resplan­
dece la autoridad del rey , y como se realza y 
ennoblece el respeto, que le deben los pueblos» 
asi como impera la ley : asi en fin , como una 
monarquía modelada por leyes sabias y j u s ­
tas presenta el hermoso cuadro de una gran fa­
milia dirigida . or un padre benéfico, que se com­
place en su fomento y prosperidad. 

Por desgracia no han faltado siempre en los 
pueblos mas libres, según la ley , algunos cuan­
tos entes , cuya baxeza de alma y mezquindad 
de principios no solo han gustado del chasqui­
do afrentoso del látigo del despotismo , sino que 
se complacían en trabajar para humillar y d e ­
gradar á sus conciudadanos; y estos miserables, 
marcados con el hierro de la esclavitud , han s i ­
do en todos tiempos les que han precipitado á 
los reyes , envilecido los pueblos , y preparado 
el camino á los usurpadores para elevar sobre la 
miseria , el abatimiento , y la pública desespe­
ración el trono aborrecible de la tiranía. 

Por dicha de los españoles , no es de temer 
que se vean envueltos de nuevo en esta espe­
cie de infortunios ; pues á la sabiduría y previ­
sión, con que está diciada la Constitución de la 
monarquía española, que afortunadamente r ige , 
se reúnen las excelentes qualidades del amado 
monarca, con que el cielo na querido premiar 
los inmensos sacrificios de la nación. Sí , noso­
tros no dudamos que nuestro deseado rey el se­
ñor don Fernando Vil cifrará una de sus pr in­
cipales atenciones en hacer que se observe con. 
religiosidad la Constitución que jurará á la faz 
del pueblo español , y entre las bendiciones y 
aplausos de sus fieles subditos. Este monarca, 
alicionado en la escuela de! infortunio , sabe bien 
que nada es mas funesto á la salud de los pue -
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b l o s , y al decoro del solio real, que el olvido de 
las leyes que designan los deberes del que man­
da , y del que obedece ; y s„rá «1 primero en 
dar exemplos de respeto á e l l a s , y de severi­
dad contra sus infractores. 

Asi lo esperan todos los buenos , y por eso 
lo decimos nosotros con la ingenuidad y fran­
queza que deben caracterizar á los que se hon­
ran con ser españoles : quédese la adulación pa­
ra los déb i les , ó para los que tienen porque 
temer. 

ARTÍCULO REMITIDO. 

Señores editores : concluida la arenga de los 
de Bayona á su augusto monarca (don José ) y 
después de haberle jurado obediencia y fidelidad 
el día 7 de julio de 1 8 0 8 , acordaron unánime, 
espontanea y gustosamente pasar á tributar g ra ­
cias á S. M . el Emperador de los franceses por 
su celo y esmero en promover la felicidad de la 
España , y por la grande obra de la Consti tu­
ción, que había sido enteramente de S. M. ; y ha­
biendo sabido que S. M. I. les daria audiencia á 
las 4 de la tarde se travladó la junta toda al pa­
lacio imperial de Marrac , y habiendo sido a d ­
mitida á la presencia del grande Emperador Ni*-
poleon arengó á S. M. 1. y R. en los términos 

• siguientes. 
K Señor : la junta española ha "terminado eii 

este dia las gloriosas tareas para que V. M. 1. y R. 
se sirvió convocarla á esta ciudad. En este mo»-
rnento acaba de dar su libre y gustosa aceptación-
á la gran carta, en que ha visto sólidamente fija­
dos los eternos é indestructibles principios de la 
felicidad dé la España. Veíase esta nación gene­
rosa muy decaída de su explendor antiguo , y cer­
cada de aquellos m3le» que anuncian el próximo 
trastorno de los gobiernos y de los pueblos. 

»> Afortunadamente para ella la providencia, que 
gobierna el mundo , puso en tan tristes circuns­
tancias su suerte y sus destinos en la benéfica é 
irresistible mano de V. M. I. y bien necesita i¡r 
irresistible , por que es tal la miserable condición 
humana, que, quando mas necesitamos de socorros, 
tanto mas obstinados solemos ser en rio admitirlos. 
La España entera se desengañará, señar : t ene ­
mos esta confianza , de que habia menester e s ­
tos socorros , y no podia esperarlos de otra par­
re. Esta es Una verdad ciertisima , sobre la que 
yo querría reflexionasen los que puedan todavía no 
estar unidos sinceramente á la autoridad, que ac­
tualmente gobierna las F.spañas. Que examinen den­
tro de sí mismos baxo que otro régimen hubie­
ran podido gozar de los imponderables beneficios 
d e q u e vamos ahora á disfrutar: que lo exami­
n e n , y respondan de buena fe. 

»>E1 orden social estaba á punto de disolver­
se entre nosotros; el gobierno superior lo había 
atraído todo á sí para ensanchar mas los limi­
tes de la arbitrariedad , escoger los negocios en 
que pudieran hacerse lugar la parcialidad ó el 
capricho , y dexar los demás en abandono. Las 
autoridades, que habían de trabajar baxo 'su ins­
pección , acobardadas y abatidas no acertaban 
á conocer en que dirección debían caminar : y 
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sino hacían eJ mal , estaban á lo menos impo­
sibilitadas de obrar el bien. La hacienda era ver­
daderamente un caos , y la deuda pública un ab is ­
mo. Los resortes todos de la administración e s ­
taban dislocados y ro to s : no habia parte sana 
que exercieía con regularidad sus funciones; y 
era preciso que el dia menos pensado se pa ra ­
lizará el cuerpo t o d o , y perdiese la acción y e l 
movimiento. ¿ Q u é español sensato no creyó mil 
veces que ya no podia irse adelante , y no s e ­
ñaló términos bien cortos á la total diso'ucion? 
¿ A qué otro poder que al de V. ¡VI. I. hubiera 
sido concedido en tal estado , no solo contener 
el mal porque esto no bastaba, sino hacerlo d e ­
saparecer enteramente, y substituir el arreglo a l 
desorden, la ley al capricho, á la opresión la jus­
ticia y á laincertidnmbre la seguridad? 

Estos son , señor , los prodigios, que en bre­
ves días ha obrado la mano de V^ M. tan acostum­
brada á ellos-, que •quando pasan al mundo-, ape­
nas ella misma ¡o percibe , por no haber tenido que 
poner ningún esfuerzo. Los de que V. M. se ha-
valido reconocemos ahora haber sido los únicos que 
podían emplearse con oportunidad y con fruto. H a ­
ber dado á la España una consiiiucion sabia, que 
Je resiituye sus antiguas cor tes , asegura ia p r o ­
piedad y la libertad individual-, desata las liga­
duras del ingenio , establece un gobierno sólido, 
y fija la pri 'speriiad nac iona l ; y haber colocado 
sobre el trono de España á un príncipe justo y 
amable , que no reynara sino según la ley , y no 
tendrá otra dicha que la dé sus pueblos-, ha sido 
una obra consumada de sabiduría : por la que la 
junta que tiene acordado perpetuarla, en quanto 
esté de s o p a r t e , con un monumento duradero ha 
creído que debia venir á ofrecer á los pies de V. M. 
I. y K. este homevage de respeto y d; agradeció 
miento , por si en nombre de los españoles de todos 
los climas, de ¡os individuos todos de una dilatada 

.familia extendida por tantas partes del globo; que 
{vuelvo á repetir) no han de tardar en bendecir 
-¿tuna á su generoso bien hechor , haciendo que 
pase asu augusto nombre hasta las generaciones 
mas remotas con el glorioso epitecto de restaurador 
de las Espatos." 

El Emperador recibió á los individuos de la 
junta con las muestras de bondad y afabilidad que 
le son peculiares , y les habló de sus deseos de 
dar gloria y explendor á la España, con lo que se 
despidió la junta de S. M. y dio fin á sus tareas. 

Para que la nación no ignore quienes fueron 
los que arengaron á José , y á Napoleón , en li-n 
términos, r¡uc vds. se han servido publicar en stt 
periódico, acompaño la lista de sus nombres qtie 
se servirán vds. inser tar ; mandando á este S. S. 
Q . B . S. M. Madrid n de abril de 1814. 

El mismo. 
Por no permitirlo los límites de este perió­

dico , no se inserta á continuación la lista , que se 
refiere : mañana la pondremos integra , según se 
nos ha remitido 

KTmCTAS KAClOWAtES. 
. Irun 6 de abril. 

Un correo extraoidinario precedente del quar-
tel general hace algún tiempo pasó por esta, anun-< 

,to d~á Hsidríd 



Ciando,. como. cosa positiva > y que se sabia de 
oficio en el quartel general , la entrada de les 
aliados en París : otro en la propia forma ha pa­
sado estos últimos dias , publicando la entrada 
de los combinados en Tolosa , aun a t ando el 
dia. Estas noticias se han comunicado como cier-
tas Viendo que las aseguraban sin duda , y han 
SáMad falsas. Seria de desear que alguno persua* 
diese á estos señores de las consecuencias que 
ocasiona una noticia publicada por ellos por po 
si ti v a , y fuesen mas mirados pa ra .no engaña? 
al público tan simplemente 

Todo el pais comprendido del Garona para 
acá está dominado por n u e s t r a exércitos , sin 
otro inconveniente que algunas partidas sueltas 
de caballería de los exércitos de Soult y Suchet, 
que se hallan en ciertos puntos haciendo la 
tuerra que los franceses llamaban de bngandage. 

Las Últimas noticias del quastel general son 
de! , o e n que nuestro exército ocupaba la iz­
quierda del Garona , y los iranceses la derecha 
de dicho rio , d e s d e s de derribar los puentes. 
•Todavía hoj se había verificado el paso de d i -
cho r i o , y arlos atribuyen esto a que el inge­
niero encarad .» de la colocación de los puentes 
entendió mal la orden qv* se le comunicó, y otros 
á que es tal la .apidez de dicho tío a causa 
de las coiuosas aguas de aquellos d i a s , que no 
permitía sé echasen en él puentes SKI embargo 
se cree qi.e á estas horas habrán ya pasado el 
r i o , y entrado en Tolosa ; pues las disposicio-
„es de Soult de talar los bosques , y embarazas 
con elloS los caminos de Tolosa para adelante. 
parece indican que ttata de desocuparla. 

El 2 ll-garon el oficial francés de la guar­
nición de Santofia y su acompañado de regreso 
del quartel general del Lord , á quien a ican-
« U n á l-gua y media de Tolosa ; y ptrece no 
ha accedido á las proposiciones de la referida 
guarnición siendo la principal de e/las se les 
permitiese volver á Francia 

El tercer exército todavía permanece acanto* 
n a d o e n la carretera desde aquí á Tolosa de G u i ­
púzcoa. El Príncipe de Ai.gluna y su quartel g e -
B&ral se hallan en esta. . . . . 

Este exército ha llegado sin previas disposi­
ciones para su S u b i e n d a . El 4 " «*Bate | t i e ­
ne en diferentes puntos almacenes provistos de 
sabia • per» como los sefkres fretores no teman 
orden'superior para prestar el Suminis t .u , se han 
ne^sdn á ello , han acudido á estos pobres pue ­
blos asolados-por tan largo y continuo transito, 
v permanencia de tropas francesas y españolas , y 
•conociendo los ministros de hacienda la inste si-
tüacio-i del rais , han r tcu . r ido a los ingleses, 
quienes les han franqueado sus almacenes , y se 
mantienen de ellos. 

Pasages é" de abril. 

Sieuen desembarcando tropas portuguesas de 
muy buen porte y equipo. Se esperan también mu­
chos oficiales y soldados españoles e s c a l d o , de 
Ert prisiones de Francia , que d a n d , vuelta , o, 
Inglaterra vienen á desembarcar aquí. Hoy sale 

HEMEROTECA 

para Madrid un magnifica coche de regalo que ha 
venid., de Inglaterra para su embaxador en dicha 
cap i t a l ; va encargado don Maximino Gamza d e 
entregarlo á S. E 

El lunes i sucedió un recio temuoral por O . 
que duró 24 horas con el qual se ha perdido en 
las inmediaciones á sotavento de este puerto u n 
bergantín ingles cargado de caballos. 

En el rio, dentro de la varra, un bergantín por ­
tugués (santa Ana) cargvdo de aguardiente , vino, 
azúcar y arroz de cuyos artículos se ha salvado 
mucha parte. 

En san Juan de Luz una goleta inglesa á la 
costa ; y otro buque entrando con un ar ranque 
furioso en dicho puerto derribo el puente , que 
costará 12 ó i ) dias para ponerlo en tal qual e s ­
tado. 

Según carta fidedigna de Paris de 26 del pa­
sado sabemos que el quartel general de Bonapar-
te estaba en san Dtr iers , y que en París no había 
novedad. Los austríacos , se decia, ha,bian e n ­
trado en Lyon: en Burdeos todos los barcos, que 
se hallaban en la ría, habían arbolado pabellón 
blanco , y que los ingleses habían devuelto al du - . 
que de Angulema el corsa lio el Requin, que a n ­
tes habian embargado como propiedad americana. 

Qyariun 7 de abril. 
El dia 2 pasaron para Pasages como 40 sol­

dados franceses acompañados por un ingles des-* 
armado. 

De los tres regimientos del tercer exército, 
que permanecen aquí , recibió el vestuario el de 
Cantabria : no se sabe quando tendrán la orden d e 
pasar á Francia . (Pop. de Oyarx.) 

t o a r a s . 

Sesión del i 1. Leida la minuta del acta d e 
la sesión de ayer el señor Vargas leyó el infor­
me de la comisión de marina, sobre la memoria. 
presentada por el secretario del derpacho de e s ­
te ramo en esta segunda legislatura, y se seña­
ló para su discusión el dia 14-

L s señores Campomanes, Montao, Slanes, Ro­
ía , Colomer, Serrallo , Domínguez de Galicia, y 
otras varios diputados presentaron su voto par ­
t icular ; contrario á la aprobación del artículo 2 4 
del proyecto de responsabilidad para los infrac­
tores de Consti tución; y después de algunas r e ­
flexiones se mandó agregar al acta : é igualmen* 
te se agregó otro voto del señor Rometó contra 
lo acordado, acerca de la dispensa de edad á don 
Francisco de Paula Ortiz y Roxas. 

Se mandó archivar el testimonio de habet 
jurado la Constitución un empleado en hacien­
da . Las cortes quedaron enteradas de un oficio 
del secretario de ' a gubernacion de la penínsu­
la , en que se avisaba de la buena salud de l 
Serenísimo infante señor don Antonio. 

A la comisión d;e legislación , se dirigió un 
impreso titulado restauración de España y paci­
ficación de las Americas , que remite don J u a n 
Manuel Iñiguez: á la de infracciones dos que ­
nas contra el xefe político de Sevilla, y a k 
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ultt 'a-marina una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Montevideo sobre ¡a imposi­
ción de ciertos arbitrios. Se concedió fra»auicia 
de derechos para la introducción de veinte y qua-
tro mil trescientos y noventa pesos fuer tes , que 
habla conducido el navio Miño de varios d o ­
nativos de Jos españoles de ul tra-mar , con des­
t ín» al socorro d e 1A valiente división del ma­
riscal de campo don Francisco físpoz y Mina. 
Para discutir e l reglamento sobre un plan gene­
ral y uniforme de bagages se señaló ei día 15. 

Él señor Sánchez, fundándose en lo resuel­
to en el dia 23 de marzo, y en la necesidad 
d e ' despachar bien y prontamente una solicitud. 
del señor d e n Antonio Cano Manuel , acerca de 
si está ó no comprendido en la declaración de l i s 
Corres sobre responsabilidad i los que autor iza­
ron y contribuyeron á la expedición de ¡as órdenes 
para atrepellar , faltando á la Consí i tuciou, al ed i ­
tor del papel t i tulado Va!le>teros ; reclamó coa 
ba-stntrte calor la discusión de este expediente; 
anunciando que parecía *e temblaba entrar 
en ella. 

' El señor harrazabal manifestó con su acos­
tumbrada moderación y firmeza que si bien era 
c i e n o , que se había señalado para discutir este 
expediente e l d i a 3 8 , cambien lo era que ei C o n ­
greso convencido de Ja necesidad de enerar en 
«l examen de éste negocio con tuda la luz é 
irístniccion posible, determinó suspender esta dis­
ensión, basta que se repartieran Jos Diarios de 
Cortes en que constan Jas discusiones anteriores 
sobre este mismo asunto. 

P- co satisfecho el señor Sánchez con esta res­
puesta insistió en sa reclamación, y después de 
largas y acaloradas contestaciones resultó que 
efectivamente se habia suspendido el tratar de 
este asunto, hasta que se imprimieran los referi­
dos Diarios; que esta impresión estaba entorpe­
cida sin saber porque , paés habiendo hecho el 
señor Tacada-, Como individuo de la comisión, 

. ' todos los esfuerzos posibles para que se impri­
miera 3o perteneciente al asunto presente con pre­
ferencia á iodo lo demás , no lo habia podido 
conseguir: por cuyo motivo se aprobaron dos in­
dicaciones de Jos señores harrazabal y Aldeeoa 
reducidas á que inmediatamente se imprima la 
discusión, que versa sobre este expediente y que 
sé averigüe en quien ha consistido este entorpe­
cimiento. 

El señor Ahella se ofreció á no salir de la 
imprenta, hasta^que se concluyera la impresión 
reclamada; y él Congreso autorizó á la comisión 
del Diar io para averiguar la causa de no h a ­

berse ya impreso é informar: á las Cortes de los 
resultados. 

Se leyó el dictamen. de la comisión de legis­
lación sobre las proposiciones hechas por el s e ­
ñor harrazabal con motivo de los excesos come­
tidos por la junta preparatoria de Guatemala; y 
después de una detenida discusión quedó p e n ­
diente la resolución sobre el primer punto del 
dictamen , relativo á declarar comprendidos baso 
e l titulo de Ciudadanos los hijos adul te r inos , in­
cestuosos , sacrilegos , y de dañado y punible 
ayuntamiento . 

Se levantó la sesión. 

A V I S O 
a! pueblo fiel , creyente y pancistico-mamanticD 
andar guiño, que merece leerse y releerse para 
mayor honra y gloria de la cofradía de los e s ­
clavos del servilismo. 

El conde de T . . . . M.. . . redentor y director 
nato del ya t r iunfan te , ya vencido; acá caba­
llero y allá acaballado ; allende preso y aquende 
en soltura ; ora enfermo y á los últimos vales 
y ora arrastrado en un coche á ¿asa de tia.. . 
•el procurador general de la nación y del rey ; y 
esta dicho todo : este c o n d e , d i g o , , de mis pe ­
cados ofrece ( en caridad ) una buena propina y 
una boni'ima protección ( a q u i está el busilis} 
á todo pobrete , que tenga ó haya tenido un hijo, 
hermano, pariente , deudo ó a m i g o , que habién­
dose muerto ( Dios le haya perdonado ) en e s ­
tos últimos d ías , es decir , desde mediados de 
marzo a c á , pueda atribuírsele la composición de 
ciertos y ciertos números procuradoriles, censu­
rados con todas las de la ley , para que de este 
modo se ponga en salvo el bulto del cantor y c a n -
tado Molle. Esto no trae ningún perjuicio al pa­
dre , ál hermano, pa r i en te , deudo ó amigo de i 
difunto , pues aunque le hagan mil causas y Je 
hecben á cuestas mil sentencias... . ahí me las den 

\ t o d a s : que Je saquen y suban á este picaro m u n ­
do con todas sus censuras , apremios y subver­
siones. Será ademas este un servicio muy acepta 

á los ojos del señor conde y se le dispensaría 
ademas ciertas gracias ... pues si está allá e l difun­
to . . . . requiescat iu pace y sa le . , .„ 

.CAMBIOS 

Vales de un selle 64 á 64$ 
Id . de dos á 66 á ó ó f 
Id . en Cádiz de 186 ps. fs. 
Londres 52J 
Id . Cádiz 9$ por 100. 
Oro 11 por íoo . 

Se admiten mscricknes á este periódico á veinte reales por mes ; y se venden los números 
mellos á seis quartos en las librerías de Matute y Pérez, calle de Carretas : en la de Orea, 
calle de la Montera : en la de Villa , Plazuela de santo Domingo ; y en la de Minutria , ¡calle 
de Toledo. Se hallará también del mismo modo en la Coruña i en casa de Cardesa : en fritaría 
en la de Barril»-: en Zaragoza, en la de Sánchez : y en Salamanca , en la casa del editor del Semanario, 
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